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Decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio de Minamata sobre el Mercurio en su sexta reunión
[bookmark: _Toc213853079][bookmark: _Toc223088527][bookmark: _Toc219712828]		Decisión MC‑6/22: lugar y fecha de celebración de la séptima reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Minamata sobre el Mercurio
La Conferencia de las Partes,
1. Decide celebrar la próxima reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Minamata sobre el Mercurio en Ginebra del 14 al 18 de junio de 2027[footnoteRef:2]; [2:  Tras la sexta reunión de la Conferencia de las Partes, se dispuso de nuevas fechas en el lugar de celebración, el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra, para el período comprendido entre el 6 y el 10 de septiembre de 2027. A la luz de esta novedad, y con el fin de no alterar la duración habitual del período entre reuniones, la Mesa acordó en diciembre de 2025 que la séptima reunión de la Conferencia de las Partes se celebraría en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra del 6 al 10 de septiembre de 2027, y que las reuniones preparatorias regionales tendrían lugar el 5 de septiembre de 2027.] 

2. Solicita a la Secretaria Ejecutiva que, a fin de ayudar a las Partes en la preparación de la reunión y en función de la disponibilidad de recursos, preste apoyo a la celebración de reuniones regionales en coordinación con otras reuniones regionales a fin de facilitar los procesos preparatorios regionales;
3. Invita a la Secretaria Ejecutiva a que, a fin de seguir prestando apoyo a las Partes y a las regiones en sus preparativos, distribuya a las Partes el programa provisional, junto con los documentos de apoyo, en los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, al menos ocho semanas antes de la apertura de las futuras reuniones de la Conferencia de las Partes;
4. Invita a las Partes a presentar ofertas para acoger la 8ª reunión de la Conferencia de las Partes al menos tres meses antes de la apertura de la 7ª reunión, para su consideración por la Conferencia de las Partes en su 7ª reunión.
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